
Lima, t 8 SET. 2881
Visto el Memorándum N° 290-2008-AGN/J,

Memorándum N° 296-2008-AGN/DNDAAI, sobre encargos de funciones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los documentos de visto se
dispuso:

Encargar al señor Guillermo RODRíGUEZ QUISPE, Periodista 11de la
Jefatura Institucional las funciones de Director de la Oficina de
Administración Documentaria, el dia 15 de septiembre del presente año, por
ausencia del titular quien ha solicitado permiso por motivos personales.

Encargar al señor Jorge Andrés REVELO CABALLERO, Director de la
Dirección de Archivos Públicos las funciones de Director de la Dirección de
Archivos Notariales y Judiciales, el 15 de septiembre del presente año.

De conformidad con el Artículo 82° del Decreto
Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N' 276 Y la
Resolución Ministerial N° 197-93-JUS- Reglamento de Organización y Funciones
del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesoría Jurídica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina.de Personal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Disponer, en vía de
regularización se realicen los encargos de funciones señalados en la parte
considerativa de la presente resolución jefatural.
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